
 

Oficio No.312-JOPC-CJAL-GAD-MANTA-2023 
 

Manta, 18 de abril de 2023 

ASUNTO: Entrega de respuestas a preguntas planteadas por parte de la 
Asamblea Ciudadana / RDC 2022.  
 
Señores 
Esmeralda Cumanda Bolagay 

Martha Celia Chavez 

Gladys Fernández Calderon  

Javier Moreira  

EQUIPO TECNICO CIUDADANO DE LA ASAMBLEA CIUDADANA DEL CANTA 

MANTA 

Ciudad. - 

De mi consideración 

Reciban un cordial saludo, augurando bienestar a ustedes y sus familias, en 
atención al oficio sin número de fecha 13 de abril 2023 en el cual la Asamblea 
Ciudadana formula preguntas referentes al proceso de Rendición de Cuentas del 
periodo 2022; por el presente documento, dando cumplimiento a la resolución 
No. CPCCS-PLE-SG-010-2023-054 de fecha 16 de marzo del 2023 del pleno del 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, así como el Reglamento 
para el Proceso de Rendición de Cuentas para el período 2022 y a la hoja de 
ruta establecida, dejo constancia de la entrega tanto física como digital de los 
archivos correspondientes.  
 
En calidad de concejal Urbano de Manta, siempre es un gusto atender a los 

requerimientos de la ciudadanía, adicionalmente solicito a ustedes 

encarecidamente difundir la información proporcionada en este proceso de 

rendición de cuentas a cada uno de los barrios y parroquias de nuestro cantón, 

para que la ciudadanía conozca de las acciones realizadas por las autoridades 

de elección popular. 

Atentamente. 
 

 

 

Dr. Jefferson Pihuave  

CONCEJAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 

CANTÓN MANTA   

Jefferson_Pihuave@manta.gob.ec 

0968126399  

 

mailto:Pihuave@manta.gob.ec


 

 

DESARROLLO DE LAS PREGUNTAS FORMULADAS POR LA ASAMBLEA 
CIUDADANA EN EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS DEL 

PERIODO 2022 
 

Pregunta 1: Informe cuál es el porcentaje ejecutado sobre su plan de 

trabajo entregado al CNE cuando fue candidato a concejal en el año 2019. 

 

Señores representantes de la Asamblea Ciudadana, el porcentaje de ejecución 

del plan de trabajo presentado al CNE es del 85% de cumplimiento a la fecha. 

Por tal motivo yo asumí como concejal en 20 junio del 2020 por razón cumplí los 

siguientes aspectos de acuerdo mi plan de trabajo. 

ASPECTOS DE GRUPOS DE ATENCION PRIORITARIA Y GRUPOS LGTBIQ+ 

Realice proyectos basados para los grupos de atención prioritaria como la 

creación de proyectos de ordenanzas: 

 

1. ORDENANZA PARA LA PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE DERECHOS 
DE LAS PERSONAS EN CONTEXTOS DE MOVILIDAD HUMANA EN EL 
CANTÓN MANTA”. A SECRETARIA GENERAL, CON LA FINALIDAD 
QUE SEA ACOGIDA EN EL PLENO DEL CONCEJO Y APROBADA EN 
PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA. 
 

2. ORDENANZA DE CREACIÓN, ORGANIZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN 
DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS EN EL 
CANTÓN MANTA 
 

3. PROYECTO ORDENANZA PARA LA GARANTÍA DE DERECHOS DE 
LAS PERSONAS DE LA DIVERSIDAD SEXO-GENÉRICA EN EL 
CANTÓN MANTA. 

 

ASPECTOS DE SALUD 

Fui parte de un gran proyecto iniciado por la 

concejala Dra. Violeta Ávila (+) la gestión para 

poder obtener para el beneficio de toda la ciudad 

lo que son dos clínicas móviles, además de eso 

trabajar en el tema de nutrición infantil con gestión 

de la empresa privada entregando Formulas 

Infantiles y la creación de un centro de Lactancia 

Materna que se encuentra justo en el Terminal 

Terrestre. 



 

Como  cumplimiento al objetivo del Plan de Trabajo presentado al CNE, debo 

manifestar que uno de los mayores logros dentro de esta Administración 

Municipal  como concejal fue la  aprobación del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial 2035 que se 

enmarca en el contexto legal nacional 

para el desarrollo ordenamiento territorial 

vigente, se alinea con los objetivos 

nacionales del Plan Nacional de 

Desarrollo “Toda una Vida”, “Creando 

Oportunidades” y los lineamientos del 

Plan de Gobierno de la actual 

administración municipal; e incorpora 

principios y enfoques de acuerdos 

internacionales como la nueva Agenda 

2030 y los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS). 

 

 

 

 

 



 

 

 

General del plan de trabajo presentado al CNE: Legislar y Fiscalizar 

participativamente las bases normativas de un modelo de gestión territorial eficaz 

y eficiente para el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes del cantón 

Manta 

 

Objetivos específicos  Cumplida  

Legislar sobre la base de promover el cumplimiento de los objetivos del Plan 
Nacional del Buen Vivir.  

Si  

Legislar en favor de los Grupos de Atención Prioritaria  Si  

Intervenir en el concejo cantonal de planificación y en las comisiones, 
delegaciones y representaciones que designe el concejo municipal  

Si  

Fiscalizar los proyectos que han propuesto en su Plan de Gobierno el Alcalde 
electo.  

Si  

Fiscalizar el cumplimiento de las obras y compromisos de la administración local 
saliente.  

Si  

Fiscalizar las acciones del alcalde, representantes y sus servidores en las 
dependencias públicas cantonal de acuerdo a la Ley.  

Si  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Pregunta 2: Informe en resumen los avances del trabajo realizado en 

intervención y resoluciones como presidente de las Comisiones de 

Concejo que usted presidió. 

 

Señores representantes de la Asamblea Ciudadana, como lo indiqué en el 

informe preliminar presido dos Comisiones Permanentes Municipales, detallo lo 

solicitado 

PRESIDENTE DE COMISIONES 

 COMISION PERMANENTE DE LA COMISION DE IGUALDAD Y 

GÉNERO 
 

  

 
 

 

 

 

 

 

 COMISION PERMANENTE DE LA COMISION DE SERVICIOS 

PUBLICOS, HIGIENE Y SALUD. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Comisión  Sesiones  Resoluciones  

Igualdad y Genero  5  ASUNTO: Cumplimiento Resolución Legislativa  

Resolución Legislativa No. 483-09-06-2022  
ASUNTO: Cumplimiento Resolución Legislativa  

Resolución Legislativa No. 489-23-06-2022 
ASUNTO: Cumplimiento Resolución Legislativa   
Resolución Legislativa No. 555-13-10-2022  
ASUNTO: Cumplimiento Resolución Legislativa  

Resolución Legislativa No. 569-10-11-2022  
 

Servicio Público , Higiene y 
Salud  

1  Recibir en Comisión General a la Sra. Diana 
Moreira Alava Subdirectora del Área Médica 
del Patronato Municipal, con el fin de tratar 
para tratar lo siguiente: Presentación de la 
gestión del periodo 2021-2022 y dar a conocer 
las actividades a realizar hasta la fecha actual 
en el área de salud. 


		2023-04-19T09:25:36-0500
	JEFFERSON ONOFRE PIHUAVE CALDERON




